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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JAI¡SCO.

PRESENTE:

EI SUSCT¡IO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte del Grupo Porlomeniorio del Portido verde EcologisTo de

MéxicodeloLX|VLegisloturodelCongresodelEstododeJolisco.y

enejerciciodelosfocultodesquemeconfierenlosortículos28
frocción l de lo Conslitución Político, oSí como los ortículos 135

frocción l; 139, 140 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo'

ombosordenomientosdelEstododeJolisco,propongolosiguiente

lNlclATlvA DE LEY que reformo los orlículos I en los frocciones ll' lll

odicionondo lo frocción lV, 3 0dicionondo lo frocción Vll Bis' 29 y

78,osícomolocreocióndelCopítulolXBis,todosdeloLEYDE
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE

JALISCo; 305 frocción lV, odicionondo lo frocción lV Bis, 30ó, 307 y

3OB dEI CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Unodelosprincipolesproblemosqueenfrentonuestrosociedodes

lo normolizoción de lo violencio, lo inioleroncio y el moltroto en

cuolquierodesusformos,yoseohociopersonosocuolquierotro

ser vivo. En esie contexlo, el Grupo Porlomentorio del Portido verde

EcologisÏo expreso su preocupoción y compromiso por regulor

octividodesqueimpliquenmonifestocionesdeviolencioyoclosde

crueldodqueinhibeneldesorrolloyelbienestorsociol,resoltondo
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que siempre ho estodo buscondo innovor y presenior temos como

estos, lo cuol yo oconteció en onteriores legisloturos y qUe, por lo

pugno y defenso onimol, eS que se insiste en buscor regulor esto

octividod.

El moltroto onimol comprende todos oquellos occiones que

couson doño o cuolqu¡er especie, desde lo omisión de los

cuidodos bósicos hosto situociones extremos como golpes,

mutilociones y lo muerte. Como Un esfuerzo por proteger los

derechos de los onimoles y promover el respeto o lo vido, en

octubre de .l978 lo UNESCO y lo ONU oproboron lo Decloroción

Universol de los Derechos de los Animoles. Como porie de lo

Orgonizoción de los Nociones Unidos, México estó obligodo o

gorCIntizor meconismos poro el cumplimienio de esto decloroción,

elevóndolo o un mondoto ético-jurídico tutelodo por los leyes

federoles, estotoles y municipoles.

Lo touromoquio, próctico que ho sido erróneomente colologodo

Como expresión culturol, ortísiico o deportivo, Se boso en lo lorturo

y el mollroto sistemÓtico de toros de lidio, novillos y becerros. En los

corridos de toros, el onimol es sometido o Uno Serie de ogresiones

progresivos que le couson sufrimienio extremo ontes de su muerte:

l. Puyozo: Un picodor o cobollo clovo uno lonzo en lo cerviz

del toro, debilitondo su copocidod motriz.

2. Bqnderillos: Se clovon orpones en los zonos yo lesionodos,

provocondo heridos profundos que ofecton su movilidod y

resistenc¡o.
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3. Eslocodo: Se hunde uno espodo en el torso del toro,

provocondohemorrogiosinternosqUe,enmuchos
ocosiones,noresultonenUnomuerteinmedioto.

4. Descobello y Puntillo: Si el toro no muere Con lo estocodo, se

utilizo uno dogo poro seccionor lo médulo espinol o se le

clovo un puñol en lo nuco, lo que prolongo su ogonío.

Los defensores de lo touromoquio ofirmon que el toro no sufre' sin

emborgo, estudios científicos hon demostrodo lo controrio'

Fisiológicomente, el toro experimentCI dolor, estrés exfremo Y

ongustio duronle todo lo corrido. lnvesligociones hon revelodo que

lo puyo utilizodo en lo lidio estÓ diseñodo poro cousCIr doños

severos o los tejidos musculores, ofeclondo lo movilidod del onimol'

Los bonder¡llos generon heridos de hosto 30 cm de profundidod'

coUSOndo frocturos en coslillos, perforoción de pulmones y

hemorrogios internos.

Lo sociedod ho ovonzodo en el reconocimiento de derechos

fundomentoles, oboliendo prÓcticos inhumonos como lo

segregoción rociol o el uso de onimoles en espectóculos circenses'

Lo touromoquio, ol implicor torturo y sufrimienlo onimol' conlrodice

estos ovonces y perpetÚo uno culturo de violencio que debe ser

errod¡codo.

Diversos orgon¡zociones de protección onimol, como lo Asocioción

civil Sí, Esperonzo Animol, hon demosirodo que lodos los onimoles

con sistemo nervioso experimenion emociones como onsiedod y
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ongustio, lo que refuerzo lo necesidod de prohibir especlÓculos

bosodos en el sufrimiento onimol'

Es imperolivo que el Estodo de Jolisco ovonce en lo prohibición de

los conidos de toros, olineóndose con el reconocimiento de los

derechos de los on¡moles y promoviendo uno culturo de poz y

respelo.

Esto iniciotivo busco eliminor uno próctico obsoleto y violento,

prolegiendo o los onimoles y fomentondo volores de empotío y

respeto en nuestro sociedod. lnstomos o los outoridodes' o lo

sociedod civil y o los orgonizociones en defenso de los derechos

de los onimoles o sumorse o esto iniciolivo poro gorontizor un futuro

sin violencio y con moyor conciencio sobre el bienestor onimol'

El impocto sociol de oclividodes violenlqs:

Los corridos de toros son espectÓculos

negolivomente lo integridod mentol de

NÚMK

ÞËPËNNHNCIA - - --

que pueden ofector

los personos que los

presencion, debido o lo noiurolezo violento y dromótico con lo

quesemoltroioyfinolmenteselequitolovidoolonimol.Es
importonte destocor que, con el liempo y lo exposición reiterodo o

esie tipo de eventos, se genero uno desensibilizoción onte el

sufrimiento onimol. En el CCISo de niños y odolescenles, esto

exposición puede normolizor lo violencio, incorporÓndolo en su

desorrollo como uno conducto justificodo y noturol' Estudios hon

demostrodo que esto desensibilizoción puede ser un foctor que

contribuyo ol desorrollo de conduclos ogresivos, incluyendo
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violencio introfomilior, obuso infontil y oiros potologíos con

tendencios violentos. I

Un estudio publicodo en el periódico locol de Jolisco "Lo Jornodo",

en su edición del 28 de ogosio de 2015, reveló doios preocupontes

bojo el título: "El nivel de poz se deferioró en 35% desde 2003,

reporfo estudio; Jo/isco, e/ noveno esfodo mós vtolento de Io

Repúb/ico". Previomenie, Jolisco ocupobo lo posición I ó en el

ronking de violencio o nivel nocionol. Sin emborgo, según el índice

de Poz en México publicodo por el lnstituto Mexicono poro lo

Competitividod, octuolmente nuestro Eslodo tiene el tercer sistemo

penitenciorio mós solurodo del poís, operondo o un 180% de su

copocidod.

Estos olormontes indicodores deben impulsor o los outoridodes o

priorizor lo reducción y errodicoción de todo próctico que

promuevo lo violencio y lo normolizoción del sufrimiento. Es

fundomentol reconocer que los espectóculos tourinos no solo

ofecton o los onimoles involucrodos, sino que tombién contribuyen

o uno culturo de toleroncio hocio lo crueldod y el moltroto.

Ademós, lo Orgonizoción de los Nociones Unidos (ONU), o trovés

del Comité de los Derechos del Niño, se pronunció el 0B de junio de

20,15 en contro de lo porlicipoción y osistencio de menores o

evenlos tourinos. Según el ortículo lo de lo Convención sobre los

Derechos del Niño, trotodo internocionol de obligodo

cumplimiento poro los Estodos porte, se establece lo protección
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prioritorio del principio del "interés superior del niño"" De ocuerdo

con el ortículo 3.1 de lo mismo convención, los instituciones

gubernomentoles y privodos estón obligodos o respetor y

gorontizor los derechos de los menores, evitondo su exposición o

siluociones de violencio o mollrolo. como Estodo porie, México

tiene lo responsobilidod de implementor medidos que oseguren el

cumplimienio de estos principios, en concordoncio con el orlículo

,|33 de lo Constitución Mexicono, el cuol esloblece que los trotodos

internocionoles rotificodos por el poís tienen rongo de Ley Supremo

de lo Unión.

si bien en lo legisloción estoiol de Jolisco exislen sonciones

ejemploresporCIloprotecciónonimol,lotouromoquiohoquedodo

exento de uno reguloción efectivo que prohíbo el moltroto onimol

en estos especlÓculos. Por ello, eslo iniciotivo propone lo

prohibiciÓn expreso de los corridos de toros y su seccionomiento

con firmezo poro errodicor el moltroto onimol en especlóculos

públicos o privodos cuondo hoy doño ol onimol'

En este contexto, el filósofo y juristo Hons Kelsen sosl¡ene que "lo

sociedod es lo convivencio ordenodo, y lo función de todo orden

sociCIl es promover cierto conducto recíproco entre los individuos'

instigÓndolos o occiones positivos o o lo obstención de occiones

negotivos".2

Desde esto perspectivo, lo loleroncio o lo crueldod en

espectóculos como los conidos de toros podrío derivor en uno
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normolizoción de otros formos de violencio. Si uno sociedod

ocepto lo brutolidod como entreien¡mienio, ¿deberío tombién

toleror otros expres¡ones de violencio que ofecton no solo o los

onimoles, sino tombién o los seres humonos? Lo respuesio o esto

cuestión debe guior lo reflexión y CIcción legislotivo en fovor de uno

culturo de poz y respeto hocio todos los seres vivos.

Argumenlos defendidos por quienes opoyqn lo louromoqu¡o:

Históricomente, todos los iniciolivos en defenso de los onimoles hon

enfrentodo oposición por porte de cierlos grupos que corecen de

orgumenlos sólidos y rozonomienlos fundomentodos poro rechozor

uno culluro bosodo en el respeto o los seres vivos' Por ello' es

importonte señolor olgunos de los orgumentos mós comunes

utilizodos por quienes defienden lo louromoquio'

Touromoqu¡ocomounqoclividodcullurqlylrodicionol

Sin restor importoncio o lo reloción que existe entre lo touromoquio'

lo historio y lo trodición, consideromos que los condiciones en los

que se llevo o cobo lo muerte de los toros de lidio en el ruedo son

incompotibles con lo reolidod sociol octuol. A menudo se defiende

erróneomente lo iouromoquio Como uno octividod culfurol' pero

debemos precisor que, en México, esto próctico no puede

considerorse originorio de nuesTro culturo. Lo touromoquio fue

imporiodo por los colonizodores espoñoles duronte lo conquislo'

como porte del proceso de tronsculturoción' Aunque evolucionó

enEspoñoyllegóoserunsímbolodeunidodenlosociedod
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ibérico,enMéxiconotieneroícesoutóclonosynopuedeser
considerodo uno trodición outóctono sino un legodo impuesto'

resultodo del mestizoje culturol que luvo lugor con lo llegodo de los

espoñoles.

2. Extinción deltoro de lidio

uno de los principoles orgumentos esgrimidos por los defensores de

lo fiesto brovo es que, si desoporec¡eron los corridos de toros'

tombién se extinguirío el loro de lidio. sin emborgo, es imporlonte

oclororquelosiorosdelidioocÌUolessonelresultododeUn
proceso de cruza y selección' rìo de uno rozo nolurol' Los

gonoderos, en su moyorío motivodos por intereses económicos mós

que por el gusfo, mezclon diversos rozos poro modificor los

coroclerísticos de los onimoles, lo que demuestro que los toros de

lidio no son uno especie Único ni exclusivo. Lo ideo de que

desoporeceríon si se errodicoro lo iouromoquio no estó respoldodo

por estudios cienlíficos ni por pruebos concluyentes'

3. Priorizqción de olros problemos socioles

Algunos detroctores de los derechos onimoles orgumenton que

ontes de legislor en fovor de los onimoles, deben otenderse ofros

temos como lo protección de niños, oncionos y otros grupos

vulnerobles. Si bien es cierto que el bienestor de eslos grupos

tombiénrequiereotención,creemosqueelrespetohociolos
onimolesnodebeconsiderorseUntemosecundorio.Todo
problemÓtico sociol debe ser otendido de monero integrol y en su

8

.']i IJì:: !'J- \rr1 c:¿t f--l ¿';. l¡t -i

öÆ
f_" J.

"t"
.{

nl
.--l
7Jflr
¿i)
ç?

r;)
I'fJ

;ì)
fì'lc)
å5

i.r )

q"ll
ö

,!:.

fì'ì

; & i ,::si+.-i.r -L l ,.'r¿nfll

EÍ liri.ilis.ç
5 5 I \*.1¿s



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

NÚNflË

DEPffihüMHNCIA-

lNlClAÌlVA DE LEY que reformo los orlículos I en los frocciones ll, lll Õdicionondo lo trocción IV, 3 odlcionondo lo frocción Vll Bis,29 y 78,

osícomo to creociôn det copítuto tx Bis, lodos de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESIADO DE JALISCO;305
trocción tv, odìcionondo to frocción tv Bis, 30ó, 307 y 308 del CÓDIGO PENAL PARA Et ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

justo dimensión, sin jerorquizor unos sobre otros. De hecho, el Grupo

Porlomentorio del Portido Verde en Jolisco, ho impulsodo reformos

en lo Ley de Protección y Cuidodo de los Animoles, reconociendo

que el bienestor onimol es un ospecto fundomentol poro el

desorrollo sociol y legislotivo del Estodo.

El moliroto onimol, especiolmenle en espectóculos como lo

louromoquio, no debe ser considerodo como uno trodición

inomovible. Los octos de violencio sin justificoción, como los que se

presenton en los corridos de toros, son ompliomente rechozodos

por lo sociedod, tol como lo demuestron los reformos legislotivos y

los iniciotivos que hon gonodo fuerzo o nivel internocionol.

4. Comporoción con lo induslrio córnicq

Otro orgumento comÚn, es lo comporoción entre los loros de lidio y

los onimoles destinodos ol consumo humono, yo que ombos son

socrificodos. Sin emborgo, hoy uno diferencio fundomentol: los

onimoles de obosto son socrificodos de ocuerdo con normolivos

diseñodos poro minimizor su sufrimiento, mientros que el

espectóculo tourino estó centrodo en infligir dolor y sufrimiento ol

onimol de monero deliberodo. Lo industrio córnico ho

evolucionodo poro goronlizor métodos de socrificio mÓs humonos,

como lo subroyo lo Orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo

Alimenloción y lo Agriculturo (FAO)3, que ho promovido estÓndores

poro minimizor el sufrimiento onimol en el proceso de producción

de olimentos.
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Enconiroste,lotouromoquiobuscoloogoníodeltorocomoporfe

esenciol del espqctóculo' lo que no tiene justificoción en uno

sociedod moderno que voloro el bienestor onimol'

5. Touromoqu¡q como orte o dePorle

Los defensores de lo touromoquio frecuentemente orgumenton

queestooctividodesUnorteoUndeporte"Sinemborgo,sinos

bosomos en los definiciones oceptodos por inslituciones como lct

ReolAcodemioEspoñolo,elloreonoencojoenningunodeeslos

cotegoríos.UndeporteesUnooctividodfísicoqUeimplico
competencio, reglos y un objetivo comÚn entre los porticipontes'

EnelcosodelÏoreo,eltoroesUnservivoquenotieneninguno
posibilidoddecompetireniguoldoddecondicionesconeltorero,

lo que convierte ol evenio en uno cruel simuloción de

competencio.

Porotrolodo,elorteesUnoformodeexpresiónhumonodestinodo

o comunicor ideos o emociones, generolmente o irovés de

recursos visuoles, sonoros o lingÜísticos. Lo louromoquio no puede

considerorse orte, yo que no cumple con estos crilerios y' mÓs bien'

se enfoco en lo violencio y el sufrimienio de un onimol poro el

deleitedeunospocos.NohoyvolorestéticonicomunicotivoenUn

especlÓculoqueterminoconlomuertecrueldeunservivo.
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Finolmenle, olgunos defienden lo touromoquio olegondo que liene

uno bose económico sólido. Sin emborgo, esto justificoción no se

sostiene. El orgumento de que los corridos de toros son esencioles

poro lo economío de ciertos regiones no estó respoldodo por un

onólisis exhoustivo que demuestre su viobilidod o lorgo plozo. En

reolidod, muchos ciudodes y poíses hon encontrodo formos de

promover el desorrollo económico sin recurrir ol moltroto onimol.

El objetivo de esto iniciolivo no es imponer uno posluro rqdicol, sino

evilor lo perpeluoción de octividqdes que implicon crueldod hociq

los onimoles donde se couse olgún tipo de doño. Los octividodes

comercioles que oprovechon o los onimoles de monero ético y

responsoble seguirón siendo porte del ponoromo económico, pero

debemos errodicor oquellos prócticos que se boson en el

sufrimiento innecesorio.

Dicho lo onlerior, no hoy justificoción poro seguir sosteniendo que,

si se opruebo lo presente iniciotivo, se destruirón los octividodes

económicos de quienes se dedicon o lo crionzo de toros de lidio.

Los gonoderos podrón continuor con lo comerciolizoción de estos

ejemplores poro el consumo humono,yo que, en lo octuolidod, el

toro de lidio tombién es utilizodo en lo olimentoción. Ademós, es

importonte señolor que los gonoderos que críon loros de lidio no se

limiton exclusivomenfe o esto subespecie; lo crionzo de bovinos

incluye otros voriedodes de toros que tombién son

comerciolizodos. Por lo tonto, los cifros que defienden lo "fiesto

brovq" q menudo corecen de bose, yo que quienes tienen
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intereses económicos personoles en esle sector promueven su

cont¡nuidodsinconsiderorlosverdoderosbeneficioseconómicoS.

¿Cómonofomeniorlopermonenciodeestooctividodcuondo
generogrondesgononciclsporolosempresosquesebeneficion

deello?EldineroqueserecoudoporlosenlrodosolespeclÓculo,

losinversionesdepotrocinodores,losopoyosogrícolosquelos
gonoderosrecibendelgobiernoyelhechodequemuchosdelos

prediosdondesellevonocoboestosevenlossonpropiedoddelos

oyuntomientosodelpropioeslodo,sonfocloresquecontribuyen

ol soslenimienio de lo louromoquio'

Sinemborgo,esfundomenloldestocorquelossoloriosdelos
empleodosqueporticiponenloorgonizocióndeestosevenlos

suelenserbojosylemporoles.Deeslomonero,quienesreolmenfe

obtienenlosgononcioseconómicosSonlosgonoderos,los
orgonizodores de los evenlos' los toreros' rejoneodores'

bonderillerosyolrospocosinvolucrodosenl<rindustriotourino.

Porooquellosqueorgumenlonqueloscorridosdetorosgeneron

empleoyconlribuyensignificotivomenleoloeconomío,esúiil
consider<rrelprecedenledeunoimportonleprovinciotourino,
considerodo lo cuno del toreo' En uno corto dirigido por el

PresidentedeloComisióndeCuliuro,Conocimiento,Creotividode

lnnovocióndelConsorcioBorcelonésoloslegislodoresdelo
entoncesAsombleoLegisloiivodelDistritoFederol,sedemuestrolo

controrio.Este<rntecedenteescloveporoelonólisisyreflejode
moneroilustroiivocómo,inclusoenlosregionesmósvinculodoso
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lolouromoquio,elimpocloeconómicodeloscorridosdeforosno

es ton significotivo como se suele orgumentor'

EnCototuñoloeconomíoesmuchomejorconloprohibicióndecorridos.

En el onex o, uno corlo que dirìge el PresÍdenfe de lo Comisíón de

Culluro,Conocimienlo,Creofividodelnnovocióndelconsísforío
borcelonés, y experto en fernos económicos del Ayunlomienlo de

Borcelono, o los Dipufodos de lo Asombleo:

Esfimodos Sres' Dipufodos de lo Asombleo Legislotivo del D'F"

Me díriio o Uds' por medio de lo presente o fin de pedirles el vofo

positivooleyquebuscoobolirloscruelescorridosdelorosdeMéxico.

D.F., en mi cotidod de Presidenie de Io Comisión de Culturo'

Conocimiento,CreatividodelnnovocióndetConsisioríoBorcelonésy

Presidente del Grupo Municipol d'Esquerro Republicona de Cotoluño

IERC/. Desde Borcelono' copitot de Cofoluño' estomos viviendo con

muchoexpecfociónyesperonzodelprocesoiniciodoenloAsombleo

Legislofivo delDF de lo que LJd' formo porte'

NÚMË

En mis funciones como Presidente de la

Conocimiento, Creolividod e lnnovoción'

Los

Borce

en mi

DffiPENMENCIA- - - ''-':

Comisión de Culturo,

Presidenfe del GruPo

Municipotd,ERC Y Como ex-fenienfe de olco/de del Ayuntomiento de

BorcelonoconresponsobilidodesenmÚtliplesóreosdelgobierno,y

especiolmenteenfemoseconómtco.s,rneresulfodegroninterésel

impactoquepuedotenerlooboticióndeloscorridosenBorcelonoenel

seclor de turismo, promoción económico exteríor y comercio' en

concreto, en lo generoción del empleo'

estodísticos demuestron que ros dos posos decisivos gue dio

lono poro obotir los coridos f ueron seguidos por record de turismo

cíudod, En 2OO4 presenfe uno moción poro decloror o Borcelono
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corno Ciudod Antítourino y Amtgo de /os Animoles, moctón que fue

oprobodo en voloción en e/ Pleno del Ayuntomiento de Borce/ono. Ese

oño, Borcelono botió records de furisfos.

En 2010 porticipe octivomenfe en e/ proceso puesfo en morcho por lo

Plotof ormo Prou poro obolir /os conidos de foros medionle uno lnicioÌivo

Legis/ofivo Populor; f ui uno de los experfos //omodos o comporecer onie

lo Comrción de Medio Ambiente delPorlomenlo de Cofo/uño.

En mi ciudod exislíon o comienzos de/ sig/o posodo 3 plozos de loros

que, con e/ devenir de /os liempos y dodo lo creciente conciencio con

respecfo ol troto que debemos dor o /os onimoles, f ueron cerrondo o

reconvirtiéndose, quedondo so/o uno en octivo: lo Monumenfol de

Borcelono cuyo octividod es deficitorio clesde el punto de visfo

económico. Fsfo plozo yo ho terminodo lo temporodo tourino

progromodo poro este oño, 201I, y cesoro definitivomenfe su octividod

tourino con lo llegodo de/ nuevo oño, yo que lo obolición de /os coridos

de foros en Cotoluño enfroro en vigor e/ I de enero de 2012. Uno vez

mós, hemos visfo corno lros /o obolicion ero Cotoluño quien botío

records de visilos de furistos exfronieros duronte 20t 1.4

Por lo ontes señolodo, el orgumento de que lo prohibición de lo

touromoquio ofectorío económicomente o los estoblecimientos

cerconos o los plozos de toros corece de fundomento, yo que no

buscomos cerror estos plozos, y otros espectóculos seguirón

existiendo. Los corridos son octividodes temporoles y no pueden

considerorse uno fuente loborol permonente ni fundomentol poro

lo subsislencio de dichos negoc¡os. Aunque lo touromoquio es uno

octividod lucrotivo, no genero empleos duroderos que beneficien

lo economío del Estodo. Los gonoderos podrón continuor criondo
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los onimoles sin restricciones comercioles' por

perderÓn empleos directos en los crioderos ni

octividodes secundorios relocioncrdos'

lNlClAtlVA DE LEY que reformo ìos Õrtículos I en los

osí como Io creoción del CÕPi'lulo lX Bis, lodos de

frocción lV, odlcionÕndo lo frocción lV Bis, 30ó, 307

a

305

lo que no se

disminuirÓn los

posibilidod de prohibirlos' el 57% de los

pronunció o fovor, el27% en contro y el 16%

ruúmn

nËPËNmËh¡clA --- - -- :

78,

Aunodo o lo onterior, es importonte señolor que lo moyorío de lo

pobloción,lontoenMéxicoComoenelmundo,sehomonifeslodo

encontrodeestosprócticos.Ennoviembrede20l]eldiorio..El
Pqís"publicÓunoencuestosobrelosconidosdeloros'cuyos
resultodos fueron los siguienles:

.E|73%delosencueslodosdecloróquenoleguslobonlos
corridos de toros

>ssobreloscorridosdeiorosfueron:B%losLos Percepclon€

consideró orle, I ó% los colologó como deporle y 67% los

a Respecto o lo

encuestodos se

se decloró indeciso

Por olro lodo, lo encuesio publicodo por "PqrqmeÌrío" en

noviembrede20llsobrelosconidosdeiorosenMéxicosreveló
queel65%delosmexiconosseoponeoestoprÓctico,mientros
quesoloel30%eslÓofovor.Respecloolopercepcióndelos
corridos,vnTg%losconsiderocruelesconlosonimoles,ysoloel

l3% los ve como uno trodición culiurol que debe conservCIrse'

Ademós,el57%delosencuestodossemostróofovordeprohibirlos
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corr¡dos de toros en el poís. Estos cifros reflejon un fuerte rechozo

sociol hocio los corridos de toros en México, especiolmenie debido

o lo preocupoción por el bienestor onimol.

Estos dotos reflejon que, con el tiempo y los combios en lo

sociedod, ho crecido lo conciencio sobre lo reloción del ser

humono con lo noturolezo y lo defenso de los derechos de los

onimoles, tonio domésticos como silvestres. En consecuencio,

codo vez mós ciudodonos se oponen o octividodes que impliquen

moltroto onimol, como los corridos de toros.

A portir de lo expuesto, consideromos fundomentol que todos los

integrontes de este H. Órgono Legislotivo onolicen uno de los

octividodes mós crueles y violentos contro los onimoles,

específicomente en contro de los toros de lidio, novillos y becerros,

que son exhibidos onte uno oudiencio poro ser torturodos hosto lo

muerte.

Lo presente iniciotivo expone lo evidente violoción de los derechos

de los onimoles en lo touromoquio, conforme o lo Decloroción

Universol de los Derechos de los Animoles emitido por lo UNESCO y

lo ONU¿, osícomo ol esludio y onólisis de esto octividod.

El ser humono no tiene derecho o moltrotor ni socrificor o ningún

otro ser vivo, y menos oún o justificorlo como uno octividod

recreotivo bosodo en lo muerfe indigno del toro de lidio. Urge

ó Decloroclón Universol de los Derechos del Animol, odoplodo por lo Ligo lnternocionol de los Derechos del Animol y por los Ligos
Nocionoles ofiliodqs lros lo 3' Reunión sobre los derechos del Animol, Londres, 2l ol 23 de setiembre de 1977 . Lo decloroción
proclomodo el l5 de oclubre de 1978 por lo Ligo lnfernocionol, los Ligos Nocionoles y los personos físicos õsociodos o ellos, fue
oprobodo por lo Orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo Educoción, lo Ciencio y lo Culluro {UNESCO) y, posleriormenle, por lo

Orgonizoción de los Nociones Unidos (ONU). Recuperodo de: hllps://M.gob.mx/cononp/orliculos/proclomocion-de-lo-declorocion-
universqlde-los-derechos-de-los-o nim oles-223128
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detenerestoprÓcticoydejordedefenderloconorgumentos
corentes de boses jurídicos o científicos'

Actuolmenie,lotouromoquiocontinÚosinSeronolizCIdoni
ormonizodo con el morco inlernocionol, o diferencio de poíses

como Espoño, llolio, Ecuodor y PerÚ' que hon considerodo el

moltroto onimol, los derechos reconocidos inlernocionolmente' el

impoclosocioldepermitirespectÓculosviolentosyelrechozo
moyoriloriodelopobloción.Eslosrozoneshonllevodoovorios
nociones o declororse onti-tourinos'

Adicionolmente,enfotizomosquelostorosdelidiodebenser
considerodos onimoles doméslicos de obosto. Aunque exisle lo

creenciodequesololosonimolesqueconvivenconelserhumono

son domeslicodos, los corocteríslicos del toro de lidio' novillos y

becerros, pertenecienles o lo fomilio de los bóvidos' permiten

closificorlosdentrodeestocotegorío.Loorgonizocióndelos
Nociones unidos poro lo Alimentoción y lo Agriculturo (FAO) los

incluyeensU,,ListoMundioldeVigiloncioporoloDiversidoddelos

Animoles Domesticos,,.T Como Estodo porte de lo oNU, en México

estomos obligodos o

medidos odecuodos

legisloción.

n¡úme

MËPËNNËN

reconocerlos como toles y estoblecer

poro su protección dentro de nuestro

Atendiendolodemondosociolreflejodoenlosencuestos,donde

Unomoyoríosignificotivodelopoblociónopoyoloeliminocióndel

moltrolo y socrificio onimol en condiciones indignos y dolorosos, el

ffiD]"*i9:g.'1.-IosAnimolesDomé5,ticos.1z"ÉorcrÓx¡.RecUperodode:
htlps://ww foo.org/4/v83o0s/va3ä'odÀì'i ¡""n" ã" consulto: l9 de mouo de 2025'
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GruPo Porlomentorio del Porlido Verde en Jolisco presento esto

iniciolivo. Por ello' se Propone reformor lo Ley de Protección y

Cuidodo de los Animcrles en Jolisco, con el fin de gorontizor los

derechos de los toros de lid io en los octividodes lourinos'

AdemÓs,estoblecemosexpresomenteloprohibicióndecuolquier

oclo o especlóculo' pÚblico o privodo' que vulnere los derechos

delosonimolesmedionteloviolencio,consolidondoosíoJolisco

como un Estodo onli-tourino que doñe ol onimcrl'

LopresenleiniciotivotombiéntieneComoobjetivofortolecerel
interéssociolqUelosciudodonostienendelerminorconlo
violencioinstitucionolizodohociolosonimoles'locuolseho
reflejodootrovésdediversosdisposiciones,normos.leyesfederoles

ylocolesenelinlerésdeloprolecciónolosonimoles;osípues,de

estederechohumonosedesprendeloobligocióndeiodoslos
<ruloridodes del Estodo de gorontizor lo exislencio de un medio

ombienlesonoypropicioporoeldesonollohumonoyelbieneslor

de los Personos'

EnMéxico,loprotecciónolmedioqmbientesonoestóreconocido

enloConstiîuciónPolíticqdelosEsîodosUnidosMexiconosyenlo

Conslitución del Estqdo de Jolisco'

Alrespecto,elArtículo4o'pÓnofoquinlodenueslroCortoMogno

señolo lo siguienle:

'Todo persono fiene derecho o un medío ombiente sono poro su

desorrolloybienestor.ElEslodogorontizoróelrespefooesfederecho.18f*
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INICIAIIVA DE LEY que reformo los orlículos I en los frocciones ll. lll odicionondo lo frocción lV.3 adìcionondo lo frocción Vll Bis, 29 y 78,

osícomo lo creoción del copítulo tx B¡s, lodos de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESIADO DE JALISCO; 305

frocción tv, odicionondo to frocción tv Bis,30ó,307 y 308 del cÓDlco PÊNAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

El doño y deterioro ombienlol generoró responsobilidod pora quien lo

provoque en términos de /o dispuesfo por lo leY.'E

Este ortículo esioblece el derecho humono o un ombiente sono y lo

obligoción del Estodo de goronlizorlo, odemós de que impone

responsobilidodes o qu¡enes cousen doños ombientoles.

Por su porte, el ortículo 15, frocción Vll de lo Constitución Político

del Estodo de Jolisco señolo lo siguiente:

"Los outoridodes esfofo/es y municipoles poro goronlizor e/ respefo

de /os derechos o que o/ude el qrlículo 4o de /o Consfifución Político

de /os Esfodos Unidos Mexiconos, velorón por lo utilizoción susfenfob/e

y por /o preservoctón de todos /os recursos nofuro/es, con el fin de

conservor y restouror el medio ombiente. El doño y el deterioro

ombientol generorón responsobilidod poro quien lo provogue en

términos de /o dispueslo por lo ley. Todo persono fiene derecho o/

occeso y uso equitotivo y susfenfob/e, drsposición y soneomienfo de

oguo pdra consurno persono/ y doméstico en formo suficienfe,

so/ubre, oceptob/e y osequib/e. E/ Eslodo gorontizoró lo defenso de

este derecho en los términos de lo ley, con /o porlicipoción de lo

Federoción, de /os municipios y de lo ciudadonío paro lo

consecuctón de dichos fines.'e

Este ortículo estoblece lo obligoción de los outoridodes estotoles y

municipoles de Jolisco de oseguror el uso soslenible y lo

preservoción de los recursos noturoles, con el objetivo de conservor

y restouror el medio ombiente. Ademós, reconoce el derecho de

s Cómoro de Diputodos del Congresô de lo Unión. Recuperodo del sitio: hìlps://w.diputodos,gob.mx/LeyesBiblio/pdt/CPEUM.pdf
e Congreso del Estodo de Jolisco. Artículo l5 frocción Vll, Conslitución Poìílico del Esfqdo de Jolisco. Recuperodo del silio:

hltps://congresoweb.congresojol.gob.mx/BibliolecoVirtuol/busquedosleyes/Lìslodo'2.cfm# Leyes
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todoslospersonosoloccesoyUsoequitolivoysostenibledeloguo

poroconsumopersonolydomésticoencondÎcionesodecuodos.

Deestemodosehocorroborodoompliomentequeelderecho

pues existe un vínculo indisoluble por

noturolezo, cuestión que legolmenie no puede ser debotible.

Loprimerofroccióndelortículo20deloLeyFederoldesonidod
Animol, estoblece principios bÓsicos del bieneslor onimol y que

eslipulo como:

,.QUeexistounorelociónentrelosoluddelosonimolesysubienesfor.

QueelþienesfordelosonÍmolesrequÍeredeproporcionorles
olimentosYoguosuficientes;eviforleslemol,ongusfio,molestios.

dolorylesionesÍnnecesorÍos;monlenerloslibresdeenfermedodesy

plogos, y permitirles monifeslor su comp orlomiento fiatursl;"

EstefrogmentoreflejoUnenfoqueintegrolhocioelbieneslor
onimol,reconociendoquelosoludfísicoyemocionoldelos
<rnimoles estón interconeclodos. Resulto posilivo que se estoblezco

lonecesidoddecubrirospeclosbósicoscomoolimentoción,oguo

yproteccióncontroenfermedodes'perotombiénseenfotizolo

importonciodeevitorelsufrimienloypermilirquelosonimoles
expresen su comportomiento noturol'

De este modo resulto concluyente que los corridos de loros en

todossuspresentocionesviolenlonloLeyFederoldeSonidod

''t-l

iL) n
't,l j:-)lìr .ì
(r') r..i().!
L) ':l
r- il
trì ì:oi
í.t't (¿

'-lr--l
:¿ riì
i)t)

¡ì
e'$ì

¡?-

Aái'þa,

fiirþ
v"F"'

),

7î'

{t

i:
w"--{
7)
r11
fùc)

,l'1
¡ìf
a)
':,-J?'

6,1'
!r: ('J

l¡r'

?

20



::..:'.'.

NÚIMffi

mËpENnËNl

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEy que reformo los orlículos I en los frocciones ll, lll odicionondo lo frocción lV,3 odicionÕndo lo lrocción Vll Bis,29 y 78,

osí como to creociðn det copíÌuto tx Bis, todos de to LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO; 305

f'occión lv, odicionondo lo frÕcción tv B;,30ó,307 y 308 del CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

Animol, osí como los disposiciones de lo Corto Mogno y nuestro

Constitución Locol.

De un Anólisis de lo Normo Oficiol Mexicono NOM-033-SAG/ZOO-

2014 y su Aplicoción en EspeclÓculos con Animoles, podemos

señolor que, estoblece los métodos perm¡tidos poro dor muerte o

los onimoles doméslicos Y silvestres, siendo de observoncio

obligotorio en todo el ferritorio nocionol poro personos físicos y

moroles. Su oplicoción oborco cuolquier estoblecimiento donde se

reolice el socrificio de onimoles con fines de obosfo, incluyendo de

monero explícito o los centros de espectÓculos. De modo que el

objetivo pr¡ncipol de eslo normoiivo es gorontizor el bienestor

onimol duronte el socrificio, minimizondo el dolor, el sufrimiento, lo

onsiedod y el estrés. Denlro de su definición de "onimol" (ortículo

3.3), se incluyen los toros de lidio, novillos, becerros y gollos, sin que

existo uno excepción específico poro ellos. Ademós, lo normo

cuento con oportodos específicos poro el socrificio de bovinos, lo

que implico que los especlóculos que involucren o esfos onimoles

tombién deberíon regirse por sus disposiciones.

Es por lo que existen controdicciones en lo oolicoción de o Normo

en los corridos de Toros, puesto que, o pesor de que lo normo

estoblece procedimientos estrictos poro el socrificio de bovinos, en

los corridos de toros estos protocolos no se oplicon' Duronte estos

espectóculos, el onimol permonece consciente en todo momento,

yo que su porticipoción octivo es esenciol poro el desorrollo del

evento. AdemÓs, lo muerte del toro no ocurre por el método de

desongrodo recomendodo en lo normo, sino o trovés del uso de
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inslrumentos punzocortontes como lo diviso' lo puyo' los

bonderillos,elestoqueylopunlill<l.Asimismo,lroslomuerledel
onimol, se proctico lo mutiloción de orejos y/o colo' en ocosiones

cuondoeltorooÚnestóconsciente.Todoesteprocesosellevoo

coboduronleloslreslerciosdelocorrido,loscuolespueden
prolongcrrse hosto 20 minulos' generondo un sufrimienlo

prolongodo y controrio o los principios de bienestor onimcrl

estoblecidos en lo NOM-033-SAGiZOO-2O1 4'

Al respecto, cobe mencionor que lo Ley de Prolección o los

AnimolesdelEslododeJoliscoestoblecelosdirectricesporoel
socrificiodeonim<rlesdestinodosolconsumohumono,enfoiizondo

enlosprocesosregulodosenlosNorm<rsoficiolesMexiconos,tol

comoloseñoloelnumerol6l'esdecir'lonecesidodde
insensibilizorctlosonimolesontesdelsocrificioporoevitorles
sufrimiento innecesorio'

AunquelotouromoquioyoírosespectóculoslrodicionolesestÓn

exentosdeciertosprohibicionesenlolegislociónoc.ÌuoldeJolisco,

existen precedentes que indicon uno tendencio hocio lcl

protección onimol en otros Ómbitos:

.En2olT,elCongresodeJoliscooprobósoncionespenoles
porocostigorlocrueldodcontrolosonimolesdeobosto'
estcrbleciendopenosdeseismesesotresoñosdeprisióny

multos significotivcls poro quienes cousen lo muerle de un

onimol con inlención de doñorlo'ro

LA CRUELDAD EN CONÏRA DE ANIMALES DE ABASTO I Si.IiO WEb dEI
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t1

lìRecuPercdo de: QUEDA PROHIBIDO U-IILìZAR

Asimismo,seprohibióelUsodeonimolesenespeclÓculos

circensespÚblicosoprivodosenJolisco,reflejondoUno
crecientepreocupociónporelbienesloronimolenelesÌodo.
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Estos ovonces legislolivos pueden servir como bose poro

orgumentor lo necesidod de exlender lo protección onimol o

espectÓculos como lo touromoquio' Lo tendencio globol y

nocionolhocioelreconocimientodelosderechosdelosonimoles
ylopromocióndeprÓciicosqueevilenSUsufrim¡entoinnecesorio

respoldon lo propuesto de eliminor lo violencio en eslos

esPectÓculos.

AdemÓs,locrecientesensibilizociónSociolrespectoolbienestor

onimolylopromocióndeunoculturodenoviolenciosonfoctores
queforlolecenloorgumentociónpororevisory,evenluolmenle,

modificor los excepciones legoles que permilen lo iouromoquio y

prÓclicos similores en Jolisco'

Ïendenciqsenolrosenlidodes:ElPoderJudiciolhoemitidoolgunos

Sentenciosimportonlesquenospermitenofirmorycorroboror
todoslosofirmocionesonlerioresrespeciodelosviolocioneso
diversosleyesfederoles,leyeslocoles,Constituciónlocolyrespecto

de lo constilucionolidod de lo prohibición de estos especlóculos'

Estodoscomosonoro,Coohuilo,Guerrero,QuinlonqRooySinoloo

yo hon prohibido los corridos de toros' precedenies que sirven

comoreferencioyopoyoporoimpulsoriniciolivossimiloresen
Jolisco

ANìMALES EN ÉsPEcTÁcuLos clRcENsEs PÚBLIcos o PRìvADos I sitio web del
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lNìclATlVADELEYquerefÕrmolosorlículosìenlosfroccionesll.lll-odicìonondolqfrocciónlV,3odjcionondoloffoccìónVllBis,29y78'
osí como lo creoción oer copituro-ri'ãis.-øaã, ¿. ro Lrv DFI[9Ï õÑl ðulonoo DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALìSCO; 305

frocción rV, odicionÕndo to f,"..i"ó;Vill.ãd, gø r¡Oe a"r COoIOóirl'r,qL e¡n¡ EL ESIADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO'

Ahoro bien, el frente judiciol o jurisdiccionol juego un popel de

sumo importoncio, yo que debemos citor criterios que se hon

emitido por los Tribunoles, enire ellos destocon los siguienles:

Amporo en revisión 6301201712

Elpresenfeomporosurgebojoelcontexfodeloorohtbicióndelos

cuol,PromocionesyEspectócutosZopotinoméSAdeCVpresentóun

omporoencontrodelomodificocióndeloLeydeProlecctonyTroto
DignoolosAnimolesporoe/eslododeCoohuilo,queprohibíoesfos
espectóculosporconsiderorqueestolegislociónvulnerobosusderechos.

ElcosollegooloSegundoSolodeloSupremoCorledeJusficiodelo
Noción, con el Ministro ./osé Ferno ndo Fronco Gonzólez solOs corno

ponente. Et Minisfro etoboró un proyecto donde ovolobo dicho

modificocionoloLeytocotqueprohiblóestosespectóculosenCoohuilo,

mencionobo que

violencio v mottralo onimal", razón por lo cuol, lo mismo ernpreso decidió

desisfir det omporo poro evilor gue se fiioro olgÚn precedenle negotivo

poro esfos Prócficos.

Amporo en rev¡sión I ó312018ì3

ElpresenteomporotlegóoloPrimeroso/odelosupremoCorfede
Justicio de lo Noción o couso de que en verocruz se prohibieron los

peleos de gollos por uno modificoción que se hizo en lo LeY de

profección o los Animoles poro el Fsfodo de verocruz de tgnocio de lo

Llove.Loonlerior,provocóqueelPresidenfedeloComisiónMexiconode

Gonzólez

de Loreo,
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lNlClAf IVA DE LEY que relormo.los orlículos 1 en los

:'i;:;; Ë;ä.iån der copíruìo IX Bis' todos de

ilåïti,vl"-å.r.nondo lo kocción lv Bis' 30ó' 307

Promoción Gollíslico Prese ntoro un omporo' En el presenfe coso' el

Minislro Arluro Zoldívor Lelo de Loneo f ue el ponenfe de este proyecto

donde se onolizó lo Consfiiucionolidod poro prohibir esfos evenfos' Lo

Corte finolmenle consideró que '

" Por su Porte el

derecho o to ProPiedod' o lo cutturo y a to libertod de frobojo son

prerrogotivos cuyo eiercicio se encuent ro legítimomente limitodos onte lo

prohîbtción de los Peleos de gollos. Poslerior o un onólisis de

proporcronolidod, se defermin ó que lo prohibicion de los peleos de gollos

es uno medido idóneo, neces orio y proporcionot ol fin que busco' el cuol

consiste en lo prole cción delbieneslor de los onimoles'

LoSupremqcorledeJusliciqdeloNoción(scJN)hoemitido
crileriosrelevqnlesfespectoqloviolenciohociolosonimqlesenlq

louromoquio.Enjuniode2022'loSCJNinvolidóundecretodel

estododeNoyorilquedecloroboloscorridosdetorosylospeleos

degolloscomopotr¡monioculiurolinmoleriol.l¿LoCorle
orgumentóqueestosprÓcticos'olgenerorsufr¡miento'ogoníoe

inclusolomuertedeonimolessinlientesdemqneroinnecesor¡o,Son

incompotibles con el derecho humono o un medio ombiente sono

y,porende,nopuedenserconsiderodospotrimoniocullurol'Este

criterioestobleceqUeoctividodesqUeimpliquenmoltrotoy
crueldodhociolosonimolesnodebenserobjetodeprotección

Dovón, cuolro votos o
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ost como lo creoción del CoPÍìulo lX Bis, lodos de

frocción lV, odicionondo lo frocción lV B¡s, 30ó, 307

a

cUlturol,locuolpuedesustentorUnopropuestolegislotivo
orientodo o prohibir lo touromoquio en México'

Ademós,enmorzodeloñoencurso2o2S,loJefodeGobiernode

ciudoddeMéxico,cloroBrugodo,propusounoreformoporo
tronsformor los corridos de toros, eliminondo lo violencio' crueldod

y muerte del espectóculo. Su propuesto incluyó prohibir los corridos

con violencio y creor un espectóculo lourino sin violencio'

prohibiendo el uso de objetos punzontes que loslimen ol toro'r5

Reflejondo de este modo, uno tendencio hocio lo modificoción de

lo touromoquio poro eliminor el moltrolo onimol, lo que podrío

respoldoresfuerzoslegisloiivoSporosuprohibicióntotol.

por otro lodo, existe un debote complejo enlre el derecho de los

ciudodonos o porticipclr en octividodes culturoles y lo necesidod

deprotegerlosderechosdelosonimolesyloiniegridoddelos
trodiciones que involucron el sufrimiento onimol, es por esfo por lo

que,resultoimportonteobordorlossiguienlesconcepios:

Derechoqrqcurturo:Loprohibicióndeespectóculoscon
onimores como ros corridos de toros puede verse como uno

limitoción del derecho o lo culluro, especiolmenle poro

oquellos que consideron estos prócticos uno trodición culturol

importonte.Sinemborgo,locullurotombiéndebeenienderse

como un conjunto de prÓcticos que no deben cousor doño

innecesorio o los seres vivos, por lo que lo legisloción puede

305

coÍidÕs de ìoros "sin violencio" en Ciudod de
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buscorequilibrorloprotecciónculturolconelrespetoolos
derechos de los onimoles'

Derechodeprop¡edod:Losorgonizodoresdeestos
espectóculos tienen derechos sobre sus propiedodes y pueden

orgumenlorqueloprohibiciónofectosucopocidoddegeneror

ingresosoreolizoroctividodescomercioles.Estederechode
propiedod, sin emborgo, puede estor sujeio cl restricciones

cuondo los octividodes ofecton el bieneslor sociol' como en

esle coso, lo prolección de los derechos de los onimoles' que

pueden prevolecer en circunstoncios específicos segÚn lo ley'

a Prohibir por prohibir: Lo prohibición de especlóculos con

onimolesnopuedejuslificorsesimplementeporeldeseode
eliminor uno prÓctico sin bose sólido. Debe hober un orgumento

legílimo, como lo protección onimol o el bieneslor pÚblico' poro

esloblecer lo prohibición. De lo controrio, se podrío percibir

como uno medido restrictivo sin uno justificoción rozonoble que

respolde lo decisión, lo cuol podrío generor críticos de ser uno

prohibición por el simple hecho de prohibir'

Discriminoción (r grUpos minoritorios: Los defensores de los

espectÓculos con onimoles pueden considerorse uno "minorío"

en cuonto o sus inlereses y prócticos culturoles' sin emborgo' ol

evoluorloprohibicióndesdeUnoperspectivodederechos
humonos,debeconsiderorsesilosrestriccionesimponenuno

formodediscriminoción,esdecir,siseestónofectondolos
derechos de un grupo en fovor de un bien comÚn' como el
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bieneslor onimol. En este coso, lo prohibición de espectóculos

con onimoles no necesoriomente discrimino, s¡no que trolo de

gorontizor un equilibrio entre lo protección de los derechos de

los onimoles y lo libertod cullurol, sin permiiir que se impongon

sufrimientos innecesorios O los onimoles por el beneficio de unos

pocos.

Los evenios tourinos, en todos sUS formos, pueden ser considerodos

octividodes culturoles por un secior reducido de lo pobloción. Sin

emborgo, esto no implico que debon contor Con protecc¡ón legol.

Al respecto, lo Corte ho señolodo: "Lo culturo no es odmiroble

únicamente por su coróCter trodicionol, sino que odquiere

verdodero volor cuondo promueve principios compofibles con el

respeto o Io vido, Io dtgnidod humono Y Io ormonío entre /os seres

humonos y lo noturolezo. Por ello, cuolqu¡er próctico que impltque

obuso o exploto ción de /os onimo/es no puede ser reconocrdo

Como Uno expresión cu/furol profegido por nUestros Ílorrnos."

En conclusión, lo touromoqu¡o no tiene cobido en un poís y en un

estodo como Jqlisco, que ovonzon en lo prolección de los

derechos de los onimoles, especiolmente cuondo Se boso en el

moltroto explíc¡to y su perpetuoción no responde o uno necesidod

culturol octuol. Lo Constilución Mexicono, los leyes locoles como

los de Jolisco, los sentencios judicioles y lo creciente conc¡encio

sociol en torno ol bienestor onimol demondon que se prohíbo esto

próctico y se promuevon formos de enlretenimiento que respeten

lo vido y dignidod de todos los seres vivos.
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Cobe destocor que lo SuPremo Corte de Justicio de lo Noción' en

diversos crilerios' ho esloblecido lo interreloción del derecho

humono o un medio ombienle sclno Y el bienestor onimol' en el

senlido de que el bienestor de Ios onimoles no Puede considerorse

de monero oislodo' sino como porte inlegrol de lo protección del

derecho humono o un medio ombienle sono' Es decir' si lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiccrnos conlemplo el

derecho humono ol medio ombiente sono Y dentro de dicho

elemento se encuentro inmerso lcr biodiversidod' es cloro que lo

obligoción de cumPlimiento es incuesiionoble Poro lodo ser

humono hobitonte del Plonelo' Esle rozonomienlo subroYo lo

responsobilidod coleclivo e individuol de lodos los Personos en

molerio de bienesior onimol' sin exc epción.

rozones fundomenloles

I El modelo consliîucionol en moterio de bienestor onimol en

Jqlisco. En el estodo de Jolisco' el modelo conslitucionol en

moterio de bieneslor onimol ho sido un referente clove poro

lo protección de los derechos de los onimoles' Esto

legisloción promueve lo visión de que los onimoles no deben

ser explotodos ni moltrolodos poro enlretenimienlo humono'

olineóndose con principios de respeto o lo vido Y dignidod

onimol. Lo louromoquio' como un especlÓculo que conllevo

sufrimienlo innecesorio poro los onimoles involucrodos'

Sepuedeorgumentorconfirmezoofovordeloprohibicióndelo
louromoquioenJolisco,especiolmenteoportirdeloperspeclivo
jurídiccr y de bieneslor onimol' por lo que se omplíon los cuotro
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controviene estos principios ol someter o los toros o oclos

violentos y dolorosos, lo que hoce que su próctico se vuelvo

incompotibleconlosleyesestotolesorientodosolbieneslor

onimol

2.LoprohibicióndelmqltrotoonimolenlqConslituciónPolíÌicq
de los Estqdos Unidos Mexiconos' Con lo reformo

constitucionolenmoteriodebienestoronimol,oprobodoel

02dediciembrede2024'sereconoceexplícilomenteel
derechodelosonimolesoloproteccióncontroelmoliroto'
Esleovoncehistóricoenlolegislociónmexiconoesloblece
quetodoslosformosdecrueldodhociolosonimolesdeben

serprohibidos'Lotouromoquio.quesebosoeninfligirdoñoy

sufrimiento ol toro como porte del especlóculo, infringe esto

disposiciónconstitucionol'Porlotonlo,loprócticodelo
touromoquiodeberíoserconsiderodoincompotibleconlos

volores constitucionoles que protegen o los onimoles'

promoviendo el respeto y lo protección de su inlegridod

físico Y emocionol'

Elondomiojejudiciqlenmqleriodebieneslorqnimololrqvés

desenlenciqsdelPoderJudicioldeloFederoción.ElPoder

JudicioldeloFederociónhoemitidounoseriedesentencios
que refuerzon lo imporioncio de proteger el bienestor

onimol, inierpretondo los leyes y lo Constitución desde uno

perspectivo de respeto o los derechos de los onimoles' Estos

sentenciosesloblecenUnmorcojurídicoqueconsideroel

sufrimiento onimol como un foctor que debe ser tomodo en
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cuenio ol momento de evoluor próciicos que involucren

onimoles. Lo touromoquio, ol involucror mollroto físico y

emocionol hocio los toros, conlroviene este enfoque judiciol,

por lo que el sistemo judiciol mexicono estó llomodo o

intervenir y prohibir estos prócl¡cos, considerCIndo lo

evolución normotivo y jurisprudenciol en fovor del bienestor

onimol.

4. Lo permonenc¡o de los espectóculos públicos y privodos con

qnimoles, específicomente loros, no es necesqrio. Los

espectóculos tourinos, lejos de ser uno trodición culturol que

beneficie o lo sociedod, son hoy en dío cuestionodos

ompliomente por lo comunidod, tonto dentro como fuero de

México. Con el ovonce de lo conciencio sociol y el

fortolecimiento de los derechos de los onimoles, se ho

demostrodo que estos espectóculos no oporton un volor

culturol significoiivo que juslifique el sufrimiento de los toros.

Ademós, lo louromoquio puede ser visto como uno prÓctico

orcoico, cuyo relevoncio en lo sociedod coniemporóneo es

codo vez mós discutible. Existen olternotivos de

entretenimiento culturol que no requieren el sufrimiento de los

onimoles, lo que hoce innecesorio lo perpetuoción de lo

touromoquio

Por otro lodo, resulto importonte hocer mención del conceplo de

s tienen lo
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términos simples, un onimol sintienle no solo responde o

mulos físicos, sino que lombién posee lo copocidod de sentir

or, plocer, miedo, y otros exper¡encios emocionoles y físicos'

Esteenfoquehoevolucionodogrociosoesludioscientíficossobre

locogniciónonimolyhollevodooreformoslegislolivos,comolo
reformo de 2019 en

siniientes. En Jolisco,

Animoles Promueve

M,áxico, que los reconoce como seres

lo Ley de Protección y Cuidodo de los

su respelo y prolección' prohibiendo el

NÚMËRn

mËPENDËN0[A--'---- - 
-

Así, lq relqción

tombién como
moltroto y fomentondo lo tenencio responsoble'

enlre humonos y onimoles ho posodo q ser visïo

uno "fqmilio inler-esPecie"'

Loideodelosfomiliosinter.especieserefiere<rlorelociónde
convivencio, cuidodo y coloboroción entre seres humonos y

onimoles, con gron reconocimiento por legislociones y resoluciones

jurisdiccionolesocriterios.Amedidoquecreceloconcienciosobre

lonolurolezosintientedelosonimoles,sehoidodesorrollondoun

reconocimientodeloslozosemocionolesquepuedenexistirentre

seres humonos Y otros onimoles'

Es concluyente que, el concepto de onimoles sintienles ho

evolucionodo consideroblemenle' reflejondo un moyor

reconocimientodelosderechosdelosonimolesenlolegislocióny

enlosociedodengenerol.Lointegrocióndeonimolesen'.fomilios

inter-especie" reflejo lo comprensión de que los onimcrles no son

soloseresquevivenenfuncióndeloshumonos,sinoquetienen
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uno vido propio, lleno de emociones y experiencios" Este combio

en lo perspecl¡vo ético y legol, especiolmente en lugores como

México y Jolisco, subroyo lo importoncio de troior o los on¡moles

con respeio y dignidod, reconociendo SU copocidod de senlir y,

por ende, lo necesidod de proieger su bienestor'

Es imporlonte resollor, que el diclomen opfobodo por lo comisión

de Punlos conslituc¡onoles e lniciolivos ciudodonqs del congreso

de lq ciudod de México, en su lll Legisloturq, morco un poso

c

e

privodos que involucren el moliroto de onimoles' En este contexto'

se prohíben específicomente los corridCIs de toros, novillodos'

becerrodos,rejoneo,tientosypeleosdegollos,octividodes
trodicionolesdentrodeloiouromoquioyotrosformosde
enlrelenimiento que hon sido objeto de coniroversio debido o su

violencio hocio los onimoles. Eslo iniciotivo busco olineorse con el

crec¡ente mov¡m¡ento globol en fovor del bienestor onimol'

reconociendo que lo evolución de lo conciencio sociol exige un

combio hocio prÓcticos mÓs éticos y responsobles en el trolo con

los seres vivos. con esto prohibición, lo ciudod de México ovonzo

hocio un futuro mÓs respetuoso con los derechos de los onimoles'

fomentondounoculturoderespeloyempotíoqueponefinolo
explotoción onimol en espectÓculos pÚblicos y privodos'

Esportodoloontesmonifestodoque,enJolisco,enelÓmbilo
penol, se plonteo reformor el Código Penol poro estoblecer
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sonciones mÓS estrictos que oseguren el Cumplimiento de esfos

disposiciones, resoltondo los siguientes punlos:

En cCIsos de reincidencio en delitos relocionodos con el

moltroto onimol, se impondró uno peno de prisión que vorío

de nueve meses o diez oños, odemós de uno muliCI que

oscilo entre quinientos y dos mil díos veces de lo unidod de

medido de octuolizoción vigente.

a

NÚMË

DËPËNMËN

El Ministerio PÚblico tiene lo obligoción de oseguror los

inmuebles, insiolociones, instrumenlos y objetos relocionodos

con el delito. Lo ouioridod compeiente determinoró el

destino de estos elementos y seró responsoble de fijor el

pogo de lo reporoción del doño y los mullos

correspondientes.

Así como, los excepciones o los delilos previstos, excluyendo

octividodes como socrificios humonitorios de onimoles,

joripeos, chorreodos, correros de cobollos o perros' peleos

de gollos, octividodes dentro de clubes cinegéticos, pesco o

cozo deporiivo. Tombién se exceptÚon socrificios poro

consumo humono, investigoción científico, trotomientos

velerinorios, y oquellos con licencio municipol o de lo

outoridod competente. AdemÓs, ocloro que estos

octividodes deben cumplir con los leyes y reglomentos

pertinentes.
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frocción lv, od¡cionondo lo frocción tv Bis,30ó,307 y 308 del cÓDIGo PENAL PARA EL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE JAUSCO.

En resumen, los reformos proponen sonciones mós severos en coso

de reincidencio, un enfoque en oseguror los bienes reloc¡onodos

con delitos de mollroto onimol y lo creoción de excepciones poro

ciertos octividodes que involucron onimoles, siempre y cuondo se

ojusten o normotivos legoles específicos.

Con estos reformos, buscomos errodicor el moltroto onimol en

Jolisco y gorontizor un troto digno o todos los especies. Estomos

seguros de que estos propuestos fortolecerón lo proiección onimol,

dejondo de consideror o estos espectoculores violentos como

octividodes culluroles, ortísticos, deportivos o económicos.

Por lo que porte de lo propuesto, es especificor el concepto de

espectóculo iourino privodo o público, definiéndolos; osimismo,

definiendo el espectóculo tourino sin violencio como reolizoción de

corridos de toros, novillodos, rejoneo, becerrodos, festivoles tourinos

y tientos en los que no se couse ningún tipo de ongustio, dolor

innecesorio, lesiones o incluso lo muerie o los onimoles, yo seo

onles, duronte o después del evento.

Se inserton los prohibiciones, dentro de los cuoles destocomos lo

prohibición poro lo emisión de permisos, licencios o cuolquier otro

oulorizoción poro lo reolizoción de espectóculos tourinos con

violencio o toros, novillos, becerros y voquillos, osí como tientos,

rejoneos o becerrodos; excluyendo del olconce los chorreodos, los

joripeos, correros de cobollos o perros, espectóculos de

odieslromiento, entreienimiento fomilior, ferios y exposiciones,

siempre que se lleven o cobo conforme o los leyes.
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INICIATIVA DE LEY que reformo los ortÍculos I en las frocciones ll, lll odicionondo lo frocción lV,3 odicionondo lo frocción VllBis,29 y 78,
osí como lo creoción del copíluto tx Bis, 'lodos de lo LEY DE PROIECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESÎADO DE JALISCO; 305
frocción tv, odicionondo to frocción rv Bìs,30ó,307 y 308 del cÓDlco PENAL PARA Êl ÊSTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

Bojo el mismo contexto, se propone el que, poro ev¡tor cuolquier

tipo de lesión, que los cuernos del foro o novillo deberón ser

protegidos con los meconismos odecuodos que prevengon doños

o otros onimoles o personos y ol finolizor el espectóculo, el toro o

novillo deberó ser devuelto o lo gonoderío de origen en

cond¡ciones óplimos de solud y bienestor.

Y noturolmente, se prohíbe expresomente el uso de cuolquier

objeto punzonte o cortonte que puedo generor heridos, lesiones o

cousor lo muerte del onimol; por lo que quedo prohibido lo

ulilizoción de instrumentos como lo puyo, bonderillos, esloque,

descobello y puntillos; dejondo en cloro que, duronte el

especlóculo, únicomente podrón empleorse el copote y lo muleto.

El tiempo móximo de octuoción poro codo toro o novillo en el

espectóculo tourino sin violencio seró de diez minutos, con un límite

de seis ejemplores por evento.

Por lo que consideromos lo viobilidod de lo propuesto,

proponiendo ortículos tronsiiorios donde concede iérmino poro lo

odecuoción de reglomentos o disposiciones en su coso, osí como

los permisos dodos en su coso, o los orgonizodores, dueños,

promotores y demós poro el funcionomiento en el oño 2025, y no

trostocor sus derechos odquiridos.
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INICIATIVA DE LEy que reformo los ortículos I en los frõcciones ll, lll odìcionondo lo frocción lV,3 odicionondo lo frocción Vll Bis,2? y 78'

osí cÕmo lo creociàn det copítulo tx B¡s, todos de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ÊSIADO DE JALISCO; 30S

frocción tv, odicionondo to ffocción tv Bis,30ó,307 y 308 del CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

t. Repercusiones Jurídicos. Lo prohibición de lo touromoquio

implicorío lo modificoción y odecuoción de diversos normotivos en

el Estodo de Jolisco. En porticulor, serío necesor¡o reformor lo Ley

Estotol de Protección y Cuidodo de los Animoles, estobleciendo lo

prohibición explícito de espectÓculos que impliquen moltrofo o

sufrimiento onimol.

Desde un punto de visto constitucionol, lo iniciotivo podrío generor

debotes sobre lo libertod de expresión culturol y el derecho ol

irobojo de quienes dependen económicomente de lo industrio

tourino. No obsfonte, lo protección del bienestor onimol Y el

impocto soc¡ol de lo violencio son rozones suficienles poro justificor

lo prohibición. Ademós, se requiere definir un morco soncionodor

cloro poro quienes conlinÚen orgonizondo o porticipondo en

eventos tourinos ilegoles, estobleciendo multos y sonc¡ones

odminisirotivos o penoles.

2. Repercusiones Económicqs. El cese de los corridos de toros

tendrío un impocto en lo economío locol, especiolmente en los

sectores directomente involucrodos, como los gonoderos de toros

de lidio, los empresorios tourinos, los toreros y los trobojodores

eventuoles de los plozos de toros. Sin emborgo, esle impocto

podrío ser mitigodo con olternotivos económicos sostenibles, como

lo reconversión de los gonoderíos hocio lo producción de corne

bovino poro consumo humono o lo promoción de otros

espectóculos y eventos culturoles en los recintos lourinos.'11
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osícomo lo creociðn det copÍtuto tX Bis, fodos de lo LEY DE PROIECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO;305
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Adicionolmente, es importonte consideror que los espectóculos

tourinos hon ido perdiendo populoridod en los nuevos

generociones, lo que sugiere que su viobilidod económ¡co o lorgo

plozo yo se encuenlro comprometido. Ciudodes y poíses que hon

prohibido lo touromoquio hon demostrodo que el turismo culturol y

otros evenlos pueden generor ingresos económicos equivolentes o

superiores sin recurrir ol moltrofo onimol.

Esto iniciotivo no presento impocto económico olguno; odemÓs, se

voloro que los Plozos de Toros en el terrilorio del Estodo de Jolisco,

pueden seguir funcionondo poro olro tipo de eventos de

espectÓculos donde no hoyo moltroto onimol, obteniendo lo

suficiente derromo económico o con ellos, pero cumpliendo o

cobolidod lo que se ploleo en este documenlo como reformo.

3. Repercus¡ones Presupuestoles. Actuolmente, olgunos gobiernos

municipoles y eslotoles destinon recursos pÚblicos ol

montenimiento de plozos de toros y ol potrocinio de ferios donde

se incluyen corridos de toros. Con lo prohibición de lo touromoquio,

estos fondos podríon ser reosignodos o inicioiivos de fomento

culturol, desorrollo rurol sustentoble y bienestor onimol.

Asimismo, lo eliminoción de los corridos de toros reducirío los costos

osociodos o lo reguloción y vigiloncio de estos eventos,

permitiendo uno mejor odministroción de los recursos en Óreos

prioriiorios como lo educoción, lo seguridod y lo solud.
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INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos I en los frocciones ll. lll odìcionondo lo frocción lV,3 odicionondo lo frocción VII Bls,29 y 78,
osí como to creoción det copiÌuto tx Bis, lodos de lo LEY DE PROIECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEt ESTADO DE JALISCO; 305

frocción tv, odiciÕnondo to froccìón tv Bis,30ó,307 y 308 del cÓDlco PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

4. Repercusiones Socioles. Desde uno perspeclivo sociol, lo

prohibición de lo iouromoquio representorío un ovonce

significoiivo en lo construcción de uno culturo de poz y respeto

hocio los seres vivos. Diversos estudios hon demostrodo que lo

exposición reiterodo o lo violencio, incluyendo lo violencio contro

los onimoles, puede conlribuir o lo desensibilizoción Y o lo

normolizoción de octiludes ogresivos, especiolmenle en niños y

odolescentes.

En este sentido, que los espectóculos que fomenton lo crueldod

permitirío foriolecer volores de empotío y respeto denlro de lo

sociedod Jolisciense. Ademós, lo medido esiorío olineodo con los

esfuerzos inlernocionoles poro el reconocimiento de los derechos

de los onimoles y el cumplimiento de los compromisos odquiridos

por México en moterio de bienesior onimol y derechos humonos.

Lo tronsición hocio uno sociedod libre de espectóculos bosodos en

el sufrimiento de los onimoles tombién podrío fomentor lo creoción

de nuevos formos de entreienimiento y culturo que reflejen los

volores de uno sociedod moderno y progresisto.

Finolmente, cobe señolor que lo prohibición de lo touromoquio en

Jolisco troerío consigo combios positivos o nivel jurídico,

económico, presupueslol y sociol. Si bien lo medido podrío

enfrentor resistencio por porte de sectores que tienen intereses

económicos en lo induslrio tourino, sus beneficios o lorgo plozo

serón moyores, contribuyendo o lo protección de los onimoles, lo
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promoción de uno economío sustenloble y lo consolidoción de

uno soc¡edod mós justo y libre de violencio.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

148,y'154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de

Jolisco, los suscritos Diputodos integrontes de lo LXIV Legisloturo

sometemos o consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguiente:

INICIATIVA DE IEY que reformq los qrlículos I en los frocciones ll, lll

odicionqndo lo frocción lV, 3 qdicionondo lo frocción Vll Bis, 29 y

78, osí como lo creoción del Copífulo lX Bis, lodos de lo tEY DE

PROTECCIóT.¡ V CUIDADO DE tOS ANIMATES DET ESTADO DE JALISCO;

305 frqcción lV, qdicionqndo lq frqcción lV Bis. 306, 307 y 308 del

CóoIOO PENAT PARA Et ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JAIISCO.

ARTíCUtO PRIMERO. Se reformqn los qrlícutos I en tqs frqcciones ll,

lll odicionondo lo frocción lV, 3 odicionondo lo frocción Vll Bis, 29 y

78, osí como lo creqción del Copílulo lX Bis, todos de lq LEY DE

PROTECCIóN Y CUIDADO DE tOS ANIMALES DEt ESTADO DE JALISCO;

porq quedor como sigue:

Arlículo 1.(...)
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INICIATIVA DE LEY que reformÕ los orlículos ì en los frocciones ll, lll odicionondo lo ftocción lV,3 Õdic¡onondo lo frocción Vll Bis,29 y 78,
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ll. Lo coordinoción y vinculoción institucionol poro un odecuodo

desempeño de generoción de políticos pÚblicos en lo moterio de

prolección onimol;

lll. Lo porticipoción de lo sociedod poro lo reolizoción de occiones

encominodos ol bienestor onimol; y

lV. [q prohibición coercitivo por porte del Ejeculivo Eslolol y de los

Gobiernos Municipoles sobre cuolquier octo lendienle o lq

reolizoción de especlóculos públicos o privodos donde se cquse

olgún lipo de onguslio, dolor innecesorio, lesiones o incluso lo

muerle o los onimqles, yo seo ontes, duronle o después del evenlo.

Artículo 3. (...)

| (...) o lo vll (...)

Vll Bis. Especlóculo Tourino sin Violenciq: Se entenderó por

espectóculo tourino sin violenciq lq reolizoción de corridqs de

toros, novillqdos, rejoneo, becerrodos, feslivqles tqurinos y tientos

en los que no se couse ningún tipo de onguslio, dolor innecesorio,

lesiones o incluso lq muerle o los qnimoles, yo seo onles, duronle o

después del evento.

vlll (...) o lo Xll (...)

Artículo 29. Estó prohibido reolizor cuolquier octo que lesione y

provoque sufrimiento o los onimoles. Adicionolmenle, lqs
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disposiciones específicos sobre los especïóculos lourinos, yo seon

públicos o pr¡vodos, que se regulon en el Copílulo lX Bis de eslo

mismq [ey.

TITULO TERCERO

De los medidos de cuidodo y protecc¡ón de los onimoles

CAPíTULO IX BIS

De los Especléculos Tqurinos s¡n Violenciq

Arlículo 57 Bis. Pqro efectos de eslo ley y sin periuicio de lo

dispueslo por olros ordenomienlos legoles, se entenderó por:

l. Especlócuto lqurino privodo: evenlo tqurino orgon¡zodo

monero cerrqdq, generolmente pqro un grupo específico

personos, êh lugores privqdos o con invitoción exclus¡vq,

qcceso ol público en generql;

de

de

s¡n

ll. Especlóculo lqurino público: evento de louromoqu¡q obierto ol

público en generol, orgqnizqdo en plozss de loros o en rec¡nlos

deslinodos poro lol fin, donde se celebron corr¡dos y olros evenlos

reloc¡onodos con los loros; Y

lll. Espectóculo lourino sin violencio: reql¡zqción de corridos de

foros. novillodqs, rejoneo, becerrodos, festivoles lqurinos y lientos

en los que no se cquse ningún Tipo de qngusl¡o, dolor innecesqrio,

lesiones o incluso lo muerte o los onimoles, yq seo qnles, duronle o

después del evenlo.
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Arlículo 57 Ter. Quedo eslriclqmente prohibido:

l. Lo reolizqción de espectóculos tourinos con violencio,

especlóculos de novillodos, reioneo, becerrqdos, feslivqles tqurinos

y lientos en los que se le cousen cuolquier tipo de ongusl¡o, dolor

innecesorio, lesiones o incluso lq muerte q los qn¡moles, yq seq

onles, duronle o después del evenlo; y

ll. [q emisión de permisos, licenc¡os o cuolquier olro outorizoción

porq lo reolizqción de especlóculos lourinos con viotenciq o loros,

novillos, becerros Y voquillos, osí como lienlos, reioneos o

becerrodqs.

Se excluyen del qlconce de lo presenle ley los chqrreodqs, los

joripeos. correrqs de cobqllos o perros, especlóculos de

odiestrqmienlo, enlretenimiento fomiliqr, ferios Y exposiciones.

siempre que se lleven o cobo conforme q los leyes, reglomenlos y

demós ordenomientos jurídicos oplicobles.

En tos especlóculos de odiestromiento, enlretenimienlo fqmilior,

ferios y exposiciones q que se hqce referenciq en el pórrofo

onterior. en lodo momenlo se deberó goronlizor el bieneslor onimql

y no moltrqlo de esle.

Artículo 57 Quóter. En los especlóculos tourinos sin violenc¡q, se

eslqblece lo prohibición qbsolulo de cousor dqño f¡sico ol loro o

novillo, lqnlo denlro como fuero del recinlo lourino. Asimismo, se

prohíbe su sqcr¡fic¡o poslerior como consecuencio del
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LEGISLATIVO

SECRËTARIA
DEL CONGRËSO

NÚru¡ER

13ËPËNIDËNC[A---,

INICIATIVA DE LEy que relormo los ortículos I en los frocciones ll, lll odicionqndo lo frocclón lV, 3 odicionondo lo kocción Vll B¡s,29 y 78,

osí como to creocìôn det copíluto tx Bis, lodos de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDAÞO DE LOS ANIMALES DEL FSTADO DE JAIISCO; 305

hocción tV, odictonondo ro frocción lv Bis,30ó,307 y 308 del CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

especlóculo. Se deberó gqronlizqr en todo momento lo protección

de su integridod fl¡sico y su b¡eneslor.

Poro evilqr cuolquier lipo de lesión, los cuernos de¡ toro o novillo

deberón ser proteg¡dos con los meconismos odecuodos que

prevengon dqños q olros qn¡mqles o personos.

Al finolizor el especlóculo, el loro o novillo deberó ser devuello q lo

gonoderíq de origen en cond¡ciones óplimos de solud y bieneslor.

Artículo 57 Quinquies. En los especlóculos lqurinos, seon públicos o

pr¡vodos. se prohíbe expresqmente el uso de cuolquier objelo

punzonle o corlonle que puedo generqr heridqs, lesiones o cousor

lo muerte del onimol.

Quedo prohibido lq ulilizoción de inslrumenlos como lo puyo,

bqnderiltos, esloque, descobello Y punlillos. Duronle el

espectóculo, únicomenle podrón empleorse el cqpote y lo muleto.

Artículo 57 Sexies. El tiempo móximo de ocluqción poro cqdo loro

o nov¡llo en el especlócuto lourino s¡n violencio seró de diez

minulos, con un tímite de seis ejemplores por evenlo.

Artículo 57 Septies. Porq lo presentoción de Especlóculos lourinos

sin violencio se deberó observor, odemós de lo previslo en lo [ey,

los disposiciones del reglomenlo correspondienle.
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INICIATIVA DE LEy que reformo los orlículos I en los froccìones ll, lll odicionondo lo frocción lV,3 odicìonondo lo frocción Vll Bis,29 Y 78'

osí como Io creociðn det copítuto tx Bis, iodos de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESIADO DE JALISCO; 305

frocc¡ón tv, odicionondo to frocción tv Bis,30ó,307 y 308 del CÓDIGO PENAL PARA EL ESÍADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

Se impondró multq de 2000 o 3000 veces lo unidod de medido y

ocluolizoción vigente por cqdo onimol lesionqdo o muerlo. en coso

de violoción o lo dispueslo en el Copílulo lX Bis de esle

ordenqmiento legol.

los sonciones señolodos en los pórrofos que onleceden se oplicorón

independienlemenle de los penos que dispongo el Código Penol

poro el Eslodo libre y Soberqno de Jolisco.

ARTfCULO SEGUNDO. Se reformon los qrlículos 305 frqcción lV,

odicionqndo lo frocción lV Bis, 30ó, 307 y 308 Oel CóolGO PENAT

PARA Et ESTADO IIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, pqrq quedor como

sigue:

Artículo 305. (...)

| (...) o lo lll (...)

lV. Provocor o inducir o los onimoles poro que se otoquen enire

ellosoolospersonos;

lV. Bis. Espectóculos lourinos que cousen lesiones evidenles y

qfeclen de mqnero permonente los funciones físicqs de un qnimol,
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INICIATIVA DE LEy que reformq tôs ortículos I en los frocciones ll, lll odìcionondo lo frocción lV,3 odicionondo lo trocción Vlì Bis'29 Y 78'.

osí como to creoción det copífuto-ti Áis. todôs de to LEy DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO; 305

frocción tV, odicionondo ta tr"."øn ìv git. ãôi, ¡oz y ¡oe ¿er cÓDlco PENAL PARA EL EsrADo LIBRE Y S6BERANq DE JALlsco'

o que pongon en peligfo su v¡do, osí como oquellos que impliquen

qcïos de mollroTo, yo seo en evenlos pÚblicos o pr¡vqdos; y
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Arlículo 30ó. (...)

En los cosos de reincidencio, se impondró uno peno de cinco o

diez oños de prisión y mullo por el equ¡volenle de quinientos o dos

mil veces el volor diorio de lo unidod de Medido y Acluolizoción

vigente.

Artículo 302. El Ministerio Público oseguroró de oficio los inmuebles

o instqlqciones, instrumentos y efectos, objeios o productos del

delito, correspondiendo o lo ouloridod compelenie determinor el

desiino de éstos, osí como el pogo de lo reporoción del doño y

multCIs.

Artículo 308. Quedon exceptuodos de los delitos previstos en el

presente Título los socrificios humonitorios de onimoles, joripeos'

chorreodos, correro de cobollos o perros, peleos de gollo'

octividodes dentro de los clubes cinegéticos, pesco o cozo

deportivo. Los socrificios poro consumo humono, investigoción

científico y de enseñonzo, trotomientos e intervenciones

veterinorios, los cuoles hobrón de sujetorse o lo dispuesio en los
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hIÚMË
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lNlClA-flVA DE LEY que reformo los orlículos ì en los frocciones ll, lll odicionondo lo frocción lV,3 odicionondo lo lrocción Vll Bis,29 y 78'

osícomo to creociðn det copítuto tx Bts, todos de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEt ESTADO DE JALISCO;305

frocción tv, odicionondo to trocción tv Bis, 30ó, 307 y 308 del CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

leyes, reglomentos y demós ordenomientos jurídicos oplicobles, osí

como el combote de plogos y oquellos que cuenten con l¡cencio

munic¡pol o de outoridod competente.

TRANS¡TOR!OS:

PRIMERO" El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Los outoridodes odministrotivos eslotoles y municipoles

contorón con un plozo de novento díos noturoles, siguientes o lo

entrodo en vigor del presente decreto poro reolizor los

modificociones o los reglomentos, disposiciones odministrotivos que

resulten oplicobles o O expedir oquellos que seon necesorios poro

el correclo cumplimiento de los ortículos reformodos y odicionodos

en el presente decreto.

TERCERO. Los H. Ayuntomientos Conslitucionoles del Estodo de

Jolisco y cuolquier outoridod odministrotivo estotql o municipol,

dejorón de efectuor ocuerdos, convenios, controtos Y demÓs

permisos, outorizociones o licencios con reloción o los corridos de

toros y novillos, respetÓndose los que Se tengon con onterioridod

de lo entrodo en vigor de este decrelo. Asimismo, y poro efecto de

los permisos, oUtorizociones o licencios emitidos con onterioridod o

este decreto, tendrÓn vigencio solo en el año 2025.
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GOBIERNO
DE JAI.ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL CONGRESO

INICìAI|VA DE LEy que reformo los orlÍculos I en los frocciones ll, lll odic¡Õnondo lo frocción lV,3 odicìonondo lÕ frocción Vll Bh, 29 y 78,

osÍ como lo creociån det copítuto rx Bis, todos de lo LEY DE PROIÊCC|ÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESIADO DE JALISCO; 305

frocción tv, odicionondo to froccìón tv Bis,30ó,30/ y 308 del CÓDIGO PENAL PARA ÊL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

CUARTO. Se derogon todCIs los disposiciones municipoles y estotoles

que se opongon ol presente Decreto.

ATÉNTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, veinliséis de mozo de dos mil veinlicinco

DIP" JOSE GUADA ENROSTRO MARTíNEZ.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PVEM
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